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             DECRETO DE LA ALCALDIA                 Nº189/2010 
 

 
 
 
 Vista la Resolución de Alcaldía nº 133 de fecha 2/03/2010 en la que se aprobaba la lista 
provisional de admitidos/as y excluídos/as de la convocatoria, en relación a las pruebas de 
selección para la contratación en régimen de personal laboral de una plaza de Técnico/a de  
Empleo y Empresas para el Centro de la Mujer mediante concurso oposición. 
 
 De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por 
Resolución de alcaldía de 12/01/10 (BOP nº 20 de 27/01/2010) y, 
  

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación vigente en materia de 
Régimen Local, artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y disposiciones concordantes, por el presente RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista DEFINITIVA  de admitidos/as y excluidos/as para la provisión por el 
sistema de Concurso- oposición Libre de la plaza de Técnico/a de Empleo y Empresas del Centro 
de la Mujer, de conformidad con lo establecido en las Bases publicadas en el BOP TOLEDO Nº 20, 
de 27 de enero de 2010. 
  

 
- PLAZA DE TECNICO/A DE EMPLEO Y EMPRESAS 
 
• ADMITIDOS/AS 
 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

ALONSO ALONSO, ELENA 3878068S 

CUARENTAL CRESPO, MARTA  02260355F 

GOMEZ PALACIOS, MIGUEL ANGEL 11835800T 

GONZÁLEZ ARÉVALO, PILAR EMILIA 52535989X 

 GONZÁLEZ SANZ, VERÓNICA 53402923M 

LOPEZ DIAZ, JUAN 51984669T 

LOPEZ TELLEZ, MARIA ARANZAZU 03876386N 

LORENZO GIL, SILVIA 76120508F  

 MILLA PEREZ, FRANCISCA 7482838H 

MORILLO BALADO, ROSA MARIA   2904053G 
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MURO FERRERO, CONSUELO 4186266J 

OJEDA MARTÍN, SANDRA 46863789R 

OTERO PARAMO, ELVIRA. 51995470Z 

ROJAS GIL, BALBINA. 3843765M 

 SANTIAGO TRIVIÑO, SUSANA 50167463R 

SOTOMAYOR CORRALES, ALICIA. 3860760A 

TORRES REVIRIEGO, CAROLINA 44041397P 

 
• EXCLUIDOS/AS 
 

Ninguno/a. 
 
 
 
 
SEGUNDO.- Se convoca a los Sres/as miembros del Tribunal para la realización de la fase del 
concurso el día 7 de abril de 2010 a las 10:00 hs. en el Ayuntamiento de Seseña. 
 
TERCERO.- El primer ejercicio  de la fase de oposición se realizará en el Centro social polivalente 
del Ayuntamiento de Seseña situado en calle Ayuntamiento s/n el día 7 de abril de 2010  a las 
12:30 horas. 
Los/as aspirantes deberán ir provistos del D.N.I y bolígrafo. 
 
 
 
CUARTO.- El Tribunal calificador está compuesto por los siguientes miembros: 
 -Presidente/a:  

 Titular: D. Crescencio Leñero Menjíbar Oficial Mayor del Ayuntamiento de Seseña),          
Suplente: Dª Concepción Simón Ramírez (funcionaria del Ayuntamiento de Seseña). 
-Secretario/a: 
 Titular: Dª Sonia Justo Justo (Secretaria del Ayuntamiento de Seseña),   
 Suplente: D. Alberto López Martín(funcionario del Ayuntamiento de Seseña). 
-Primer/a vocal: 
 Titular: Dª Dolores Galán Villamar (Instituto de la Mujer). 
  Suplente: Dª Juana López García-Cano(Instituto de la Mujer)  
-Segundo/a vocal:  
 Titular: D. Fernando Hernández Pardo (personal laboral fijo del Ayuntamiento de Seseña),     
Suplente: Dª Mercedes Valverde Caballero(Interventora del Ayuntamiento de Seseña). 
-Tercer/a vocal: 
 Titular: Dª Mercedes López Hernández (personal laboral fijo del Ayuntamiento de Seseña), 
suplente: D. Angel Navarro Navarro(personal laboral fijo del Ayuntamiento de Seseña). 
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QUINTO.- Publíquese anuncio de la presente Resolución en el tablón de edictos de este 
Ayuntamiento y en la página web del mismo, de conformidad con lo establecido en la base 4.2 de 
la convocatoria.  

 
 
 
 
 
 
Lo que Decreta, manda y firma el Sr. Alcalde- Presidente D. Manuel Fuentes Revuelta, en 

Seseña, a 17 de marzo de dos mil diez. 
 
EL ALCALDE       Doy fé 
        LA SECRETARIA ACCTAL. 

 
 
 
 
 

Fdo. Manuel Fuentes Revuelta                Nuria Hernández Santos 


